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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL DATOS BASICOS BENEFICIARIO CUENTA 

 
CIUDAD DIA MES AÑO 

    

 
 
Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema 
Integrado de Información Financiera SIIF.  
 
APERTURA _____                                         CANCELACIÓN_____ 
 
I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario) 
 
Entidad o beneficiario      NIT     y/o C.C. ___________ 
 
Dirección       Teléfono   Fax    
 
Departamento     Ciudad    Municipio   
 
Denominación de la cuenta                     Corriente ______estado___________ 
                                                     Ahorros _______estado___________ 
 
Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, 
indicando el día del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en 
la respectiva cuenta y confirme a la Entidad, el proponente deberá indicar el correo electrónico 
para el efecto. 
 
CORREO ELECTRÓNICO: _____________________________ SI (___) 
 
TELÉFONO:   ______________________________ SI (___) 
 
II. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA:  
 
Entidad Financiera      Código       
 
Sucursal     Código    Ciudad      
 
Dirección       Teléfono   Fax    
 
Número de la cuenta            
 
 
(Adjuntar certificación bancaria) 
 
 
 
 
        
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

 

CIUDAD DÍA MES AÑO 

    

 

Señores 

POLICÍA NACIONAL 

POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES 

Manizales, Caldas 

 

Referencia: Presentación propuesta para el Proceso de Mínima Cuantía No. PN MEMAZ MIC 001 2023 

cuyo objeto es el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PARA LOS ASCENSORES 

DEL COMANDO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES Y LA ESTACIÓN DE 

POLICÍA CIUDADELA DEL NORTE”. 

Yo,_____________________________________________, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en calidad de _____________________________; me permito presentar, en nombre de 

____________________________________, propuesta seria y formal para participar en el proceso de la 

referencia, convocado por la Policía Metropolitana de Manizales, conforme a la información suministrada 

en los términos establecidos en la invitación que rige el proceso, en las Leyes de la República de Colombia 

y en particular de la Ley 80 de 1993, sus Decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las 

demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a 

regular algún aspecto concerniente al objeto del proceso se encuentra detalladamente enunciado en la 

invitación y en el ANEXO No. 1 “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta 

debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones 

técnicas y funcionales.  

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 

. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación y de sus Anexos y 
Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo. 

. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al 
proponente que represento. 

. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes 
y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibiciones para contratar con el Estado, de acuerdo a las determinadas por la Constitución Política 
y la Ley aplicable. (Se tendrá en cuenta para personas jurídicas) 

. Que me encuentro ausente de limitaciones a la capacidad jurídica como persona natural, certificando 
que tengo plena capacidad y que no estoy incurso en inhabilidades incompatibilidades o prohibiciones 
para contratar con el Estado, de acuerdo a las determinadas por la Constitución Política y la Ley 
aplicable. (Se tendrá en cuenta para personas naturales) 

. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de 
presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y 
propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo 
conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se 
evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la 
presente carta de presentación de la propuesta. 

. El CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la POLICÍA NACIONAL de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones. 
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

. Que me obligo a suministrar a solicitud de la POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE 
MANIZALES cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro 
de los términos que al efecto determine esa entidad. 

. Que la presente propuesta consta de_______________ (___) folios distribuidos en______ (___) 
fólderes. 

. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): 
______________________________: Teléfono(s):__________ Fax:_________ 

. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los 
pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. 
___________________, ahorros ( ) corriente ( ), del banco _______________, sucursal 
_________________de la ciudad de _____________________, país _____________. 

. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 
2000). 

. El plazo de ejecución del contrato que se derive del presente proceso, será el establecido en el cuadro 
del numeral 1 Datos del proceso. 

. Que la vigencia de la presente oferta es de sesenta (60) días calendario contados a partir de la 
presentación de la misma. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:         

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          

NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:    

NOMBRE DE LA EMPRESA:           

DIRECCIÓN COMERCIAL:           

NIT:      Impuestos sobre las ventas (__) No responsable de IVA (__) 

TELÉFONO:    FAX:   EMAIL:      
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL 

CONSTANCIA CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES A LOS SISTEMAS DE SALUD, 
PENSIONES, ARL Y OBLIGACIONES PARAFISCALES 

 

  

CIUDAD DÍA MES AÑO 

    
 
Señores: 
 
POLICÍA NACIONAL 
POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES 
 
Manizales        
      
        
Yo, ____________________________________________, identificado(a) con cedula de ciudadanía Nro. 

______________________________de ______________________________ en calidad de 

________________________________ de la empresa ___________________________________ con 

NIT ___________________________________ manifiesto bajo la gravedad del juramento:    

Que hemos cumplido con las obligaciones a los sistemas de salud, pensiones, ARL y obligaciones 
parafiscales señaladas en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y 
que a la fecha nos encontramos a Paz y Salvo por estos conceptos y nos comprometemos a que durante 
la vigencia del contrato que se llegue a celebrar haremos los aportes que correspondan, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley.   
 
        
Atentamente, 
 
 
       
FIRMA             
  
NOMBRE            
    
NIT O C.C. Nro.          
 
NOMBRE DEL PROPONENTE          
   
 
NOTA 1. Este formulario debe ser diligenciado según parámetros establecidos en el ítem 10 del numeral 
3.1 (De orden Jurídico) del presente pliego de condiciones. 
 
NOTA 2: Para el caso en que el presente anexo sea firmado por el Contador o Revisor Fiscal se deberá 

anexar la correspondiente fotocopia de su cedula y de su tarjeta profesional. 

 

NOTA 3: En todo caso se deberá anexar la última planilla cancelada por tal concepto.   
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL 
DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y COMPROMISO CON LA SEGURIDAD DE LA 

INFORMACION CONTRATISTAS O TERCEROS  

La Policía Nacional considerando que usted ofrece condiciones personales y profesionales para acceder 
a la información que se administra en la Institución, teniendo en cuenta la misión de la Policía Nacional y 
que este implica manejar información de diferentes niveles de clasificación, requiere que en 
correspondencia con el voto de confianza otorgado con la posibilidad de acceso a la información de la 
Policía Nacional usted suscriba el siguiente compromiso. 
 
Yo, ____________________________________________________ Identificado con la cedula de 
ciudadanía No.   __________, con domicilio en_______________________________________, de la 
empresa__________________________ , cargo_______________________________, en adelante 
denominado EL CONTRATISTA O TERCERO, bajo el contrato ______convenio ______ acuerdo_______ 
No.___________ del _________, me comprometo a cumplir cabalmente los compromisos y demás 
directrices del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional.   
 
Así mismo declaro que: 
 
Reconozco que la información es un activo sobre el cual se sustentan los objetivos estratégicos de la 
Institución y que es mi responsabilidad conocer las políticas de seguridad de la información, adoptarlas, 
cumplirlas, hacerlas respetar e informar cualquier incidente que se presente con el uso y manipulación de 
la misma al Jefe de la Oficina de Telemática de la unidad donde se preste el servicio, o a quien realice las 
funciones de telemática, el cual reportará el incidente al CSIRT “Computer Security Incident Response 
Team”. 
Esta declaración comienza con la firma del contrato o convenio o acuerdo y permanecerá vigente mientras 
subsista el objeto que dio inició al mismo, manteniéndose inclusive durante las prórrogas sin necesidad de 
firmar una nueva declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información. 
 
Así mismo, si el contrato, convenio u acuerdo inicial termina y se inicia después un nuevo contrato, convenio 
u acuerdo pero con el mismo objeto del contrato, convenio u acuerdo anterior, esta declaración de 
confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información tomará vigencia sin necesidad de firmar 
uno nuevo. 
 
CONFIDENCIALIDAD 
 

• EL CONTRATISTA O TERCERO se obliga en forma directa e irrevocable ante la POLICÍA NACIONAL 
a no revelar, divulgar o facilitar, bajo cualquier forma, a ninguna persona natural o jurídica, sea esta 
pública o privada, y a no utilizar para su propio beneficio o para beneficio de terceros, la información 
relacionada con el ejercicio de sus funciones en la Policía Nacional, así como también las políticas y/o 
cualquier otra información vinculada con sus funciones.  
 

• EL CONTRATISTA O TERCERO asume la obligación de mantener la confidencialidad acordada en la 
presente declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información por el tiempo 
que dure vigente la relación laboral y por un plazo adicional de 2 años contados a partir de la extinción 
del vínculo contractual y/o acuerdo y/o convenio. 
 

• La violación o el incumplimiento de la declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad 
de la información. por parte EL CONTRATISTA O TERCERO, generará las acciones de tipo penal, 
disciplinario, administrativo y fiscal a que haya lugar.  
 

• Si una orden judicial obligara al EL CONTRATISTA O TERCERO a divulgar información confidencial, 
este se compromete a dar aviso previo a la POLICÍA NACIONAL de modo que la POLICÍA NACIONAL 
pueda impugnar la solicitud o procurar una orden judicial que lo proteja. 
 

• El CONTRATISTA O TERCERO reconoce que esta información tiene un valor intangible, que no es 
generalmente dado a conocer al público o a terceros que podrían usarla en contra de la POLICÍA 
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL 
DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y COMPROMISO CON LA SEGURIDAD DE LA 

INFORMACION CONTRATISTAS O TERCEROS  

NACIONAL, de sus integrantes, de los habitantes de Colombia o del mismo Estado y que la información 
está sujeta a un esfuerzo razonable de la POLICÍA NACIONAL para mantener su reserva y 
confidencialidad. Así mismo, EL CONTRATISTA O TERCERO no hará ninguna duplicación o copia del 
material confidencial. 
 

• El CONTRATISTA O TERCERO devolverá inmediatamente todo material confidencial que se le haya 
entregado o asignado cuando así lo requiera o solicite la POLICÍA NACIONAL. 

 

• El CONTRATISTA O TERCERO se compromete a no utilizar información o material confidencial una 
vez finalizada la relación contractual o laboral. 
 

• El CONTRATISTA O TERCERO se compromete a guardar completa confidencialidad sobre la 
información a la que tenga acceso por su condición laboral o actividades que desempeñe, así mismo 
a no extraer, consultar, copiar, borrar, ni revelar información crítica y sensible a la que tenga acceso en 
perjuicio de la Policía Nacional o de sus funcionarios. 

 
RESERVA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y/O CONVENIO Y/O ACUERDO. 
 
El CONTRATISTA reconoce que todos los trabajos llevados a cabo en LA POLICÍA NACIONAL, son sujetos 
a la dirección y control por parte de la Institución Policial y constituyen una función contratada de 
conformidad a lo establecido en el régimen jurídico vigente aplicable a los CONTRATISTAS. 
 
El CONTRATISTA o TERCERO informará a la POLICÍA NACIONAL cualquier descubrimiento, invento o 
creación que haya hecho, considerándose esto como parte del material confidencial, los cuales 
corresponderán a actividades propias desarrolladas con ocasión a la ejecución del objeto contratado, 
convenido o acordado y serán de propiedad de la POLICÍA NACIONAL. 
 
ME COMPROMETO CON LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, toda vez que: 

• He leído, comprendido, e interiorizado las políticas de seguridad de la información que se 
encuentran en el 1DT- MA- 0001 Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información 
vigente para la Policía Nacional y es mi deber conocer la última versión que exista del mencionado 
documento. Conozco mis deberes y derechos con respecto a la seguridad de la información. 

• Entiendo que el incumplimiento de las políticas de seguridad de la información, ya sea en forma 
intencional, negligente o con violación al deber objetivo de cuidado, implican acciones de tipo penal, 
disciplinario, administrativo y fiscal a que haya lugar.  

• Comprendo que dado el caso que se cause un daño a la Policía Nacional, como consecuencia de 
la inobservancia al deber objetivo de cuidado, la Policía Nacional podrá adelantar las acciones 
penales, civiles o contenciosas administrativas, en aras de buscar el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se llegaren a causar. 

 
Suscribo este compromiso en ______________, a los ______________ (__) días del mes de 
__________________ del año 20_____. 
 
 
EL CONTRATISTA O TERCERO 
 
Firma:  __________________________________ 
Post-Firma:  __________________________________ 
Identificación  __________________________________ 
Empresa:  __________________________________ 
Cargo:  __________________________________  
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL 
COMPROMISO PARA LA APLICABILIDAD DE ACCIONES PARA PREVENIR EL 

CONTAGIO 

Teniendo en cuenta que el artículo 18 de la Constitución Política, contempla que la Policía Nacional tiene 

como misión, el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 

públicas y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. 

Que mediante la Circular 0017 del 24 de febrero de 2020, el Ministerio de Trabajo dirigido a las entidades 
administradoras de riesgos laborales, empleadores contratantes y trabajadores dependientes y contratistas 
del sector público y privado lineamientos mínimos a implementar de promoción y prevención para la 
preparación, respuesta y atención de casos de enfermedad por COVID-19 (antes denominado 
coronavirus), en el que señaló que el numeral 1.1.8 “los empleadores y contratantes deben suministrar los 
elementos de protección personal según las recomendaciones específicas de conformidad con los 
lineamientos definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, para la prevención del contagio y 
numeral 1.1.9 en todos los casos se debe reforzar medidas de limpieza prevención y autocuidado en los 
centros de trabajo” 
 
Que mediante la Directiva 006 del 10 de marzo del 2020, la procuraduría general de la nación exhorta a 
socializar e implementar los lineamientos para la preparación y respuesta de los posibles casos de COVID-
19, que puedan llegar a presentarse, basados en las directrices y apoyo técnico que para el efecto disponga 
el Ministerio de Salud y Protección Social, en particular la Circular externa 005 del 2020, así como la 
adecuada inversión de los recursos que para este fin están disponibles. 
 
Que el 11 de marzo del 2020 la Organización Mundial de la Salud, declaró el brote de coronavirus COVID-
19 como pandemia, por la velocidad de su propagación, razón por la cual instó a los Estados a tomar 
acciones urgentes y decisivas para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles 
casos y el tratamiento de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo 
lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo del 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social “Declara 
la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 estado tan medidas para hacer frente al virus” 
 
Que mediante Circular 020 166 del 15 de marzo del 2020, el Ministerio Defensa Nacional emitió 
lineamientos mínimos a implementar para la promoción prevención de la emergencia derivada por la 
propagación del coronavirus - COVID 19. 
 
Que mediante Decreto 417 del 17 de marzo del 2020, el presidente de la república de Colombia declaró el 
estado de emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional, con el fin de conjurar la 
gravedad calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo coronavirus COVID-19. 
 
El oferente se compromete a dar APLICABILIDAD DE TODAS LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
PREVENIR EL CONTAGIO Y PROPAGACIÓN DE LA PANDEMIA CORONAVIRUS (COVID-19) antes, 
durante y después de la ejecución del contrato. 
 
 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL BENEFICIARIO:         
NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:    
NOMBRE DE LA EMPRESA:           
TELÉFONO:    FAX:   EMAIL:      
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POLICÍA NACIONAL FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA DE MANIZALES  

Ciudad. 

Referencia: Acuerdo de confidencialidad del proceso de Mínima Cuantía , Número PN MEMAZ MIC 001 

2023  cuyo objeto es el: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PARA LOS ASCENSORES 

DEL COMANDO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES Y LA ESTACIÓN DE POLICÍA 

CIUDADELA DEL NORTE”. 

El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente).  domiciliado en 
Domicilio de la persona firmante , identificado con Documento de identificación de la persona firmante y 
lugar de expedición, quien obra en calidad de representante legal Seleccionar la opción correspondiente, 
si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, 
consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su 
registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el 
proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de Mínima 

Cuantía, para la celebración de un contrato estatal para el. “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO, PARA LOS ASCENSORES DEL COMANDO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE 

MANIZALES Y LA ESTACIÓN DE POLICÍA CIUDADELA DEL NORTE”. 

 

Segundo: que el proponente entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa o 
con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a reserva 
legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la nación. 
 
 
Cláusula primera. Compromisos asumidos. 
 
El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 

1. Mantener en reserva y no divulgar la información confidencial revelada por la policía nacional 
o por terceros formalmente designados para el efecto. 
 

2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos 
a los previstos en el contrato, la información que le sea entregada directamente por la policía 
nacional y/o sus designados. 

 
3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o 

llegare a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con 
ocasión del contrato. 
 

4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto 
industrial de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de la información confidencial. 
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POLICÍA NACIONAL FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
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5. Reconocer que el recibo de la información confidencial no concede, ni expresa ni implícitamente, 
autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de cualquier otro 
derecho de propiedad industrial o intelectual de la Policía Nacional. 
 

6. Suscribir, con antelación a la revelación de la información confidencial, los acuerdos de 
confidencialidad que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente acuerdo con todos sus 
empleados y/o familiares de los mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás 
personas naturales o jurídicas que haya involucrado, involucre o llegare a involucrar en la ejecución 
de las actividades que le correspondan para el cumplimiento del objeto del contrato. 

 
7. El proponente mantendrá una lista de usuarios de la información confidencial que será 

entregada al proponente cuando lo solicite.  
 

8. Utilizar única y exclusivamente la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en 
desarrollo y ejecución de lo que le competa en relación con el contrato. 

 
9. No utilizar la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución 

del contrato, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, 
prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos. 

 
10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la 

confidencialidad de toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato. 
 

11. No usar la información confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o 
indirectamente, perjudicial para los intereses de la policía nacional. 
 

12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer la 
información confidencial, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de la Policía 
Nacional. 
 

13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con 
que realiza la protección de la información confidencial. 

 
 
 
El proponente: 

   

 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

Señores 
POLICÍA NACIONAL 
POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES 
Manizales, Caldas 
 
Referencia: presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de Mínima Cuantía  

Número PN MEMAZ MIC 001 2023  cuyo objeto es el: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PARA 

LOS ASCENSORES DEL COMANDO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES Y LA 

ESTACIÓN DE POLICÍA CIUDADELA DEL NORTE”. 

El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, consorcio, 

unión temporal . domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos de identificación y lugar 

de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión temporal, o de 

la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha 

sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su 

registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), quien en adelante se denominará el 

PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado con la 
“Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, en lo siguiente:   

“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y convivencia 
ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el trabajo de todos los 
funcionarios uniformados, no uniformados, contratistas y trabajadores en misión, mediante la identificación 
de peligros, evaluación y valoración de los riesgos laborales en todos los niveles de la Institución; para ello 
destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que permita el cumplimiento de los requerimientos 
legales y las acciones de mejora continua”. 

 
PERSONA JURÍDICA 

Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase de riesgo y 
tamaño de la empresa, actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto del presente 
contrato.  
 
PERSONA NATURAL 

Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica y clase de riesgo  
para la cual fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y recomendaciones establecidas 
por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del objeto del presente contrato y de las 
instalaciones policiales en donde preste mis servicios.  

Nota: seleccionar, según corresponda. 

De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la persona 
natural o jurídica deberá:  
 

• Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya 
considerado en el contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratista a los riesgos encontrados 
en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad.  
 

• Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y prevención de 
riesgos laborales.  
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• Cumplir con el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la ejecución 
contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada. 
 

• Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte de la Policía 
Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las actividades.  
 

• Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo o 
el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que detecte durante la 
ejecución de la actividad contratada.  
 

• Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico ocupacionales y 
complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto del contrato.  
 

• Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables a la 
ejecución de la tarea contratada.  
 

• Entregar los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 
según los requisitos legales y las obligaciones como contratista, efectuando los pagos a la ARL de acuerdo a 
la clase de riesgo de la actividad desarrollada.   

 
Las personas jurídicas deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la Resolución 0312 del 
2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST, considerando lo siguiente:  

1. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, 
clasificadas con riesgo I, II ó III 
 

2. Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II ó 
III. 
 

3. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV 
ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V. 

 

La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato. 
 
El proponente: 

 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
 

Nota: Este formulario se actualizará por parte de las unidades dueñas de la necesidad en coordinación con el responsable del Sistema 
de Gestión de SST de la unidad, cada vez que se requiera, de acuerdo con la actualización de la normatividad, política y objetivos del 
SG-SST de la Policía Nacional 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES  

Manizales  

 

Referencia: Compromiso anticorrupción del proceso de Mínima Cuantía , Número PN MEMAZ MIC 001 

2023  cuyo objeto es el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PARA LOS ASCENSORES 

DEL COMANDO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES Y LA ESTACIÓN DE POLICÍA 

CIUDADELA DEL NORTE”. 

El (los) suscrito(s) a saber Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, 

consorcio, unión temporal .: domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos 

de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del 

consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el 

cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, 

indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del 

domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad 

de asumir, de manera unilateral,  teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

PRIMERO: que la POLICÍA NACIONAL - POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES, adelanta un 

proceso de selección para la celebración de un contrato estatal.  

SEGUNDO: que es interés del proponente apoyar la acción del estado colombiano, y de la POLICÍA 

NACIONAL - POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES para fortalecer la transparencia en los procesos 

de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 

TERCERO: que siendo del interés del proponente participar en el proceso de selección aludido en el 

considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte 

necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral 

anticorrupción, que se regirá por los siguientes compromisos: 

COMPROMISOS ASUMIDOS. 

El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 

Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 

prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 

empleados, contratistas o tercero.  

Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto 

la colusión en el presente Proceso de Contratación.  

Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación nos soliciten 

los organismos de control de la República de Colombia.  

Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 

Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de 

nuestros empleados o asesores.  

Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  

El proponente no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público 

en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda 

celebrarse como resultado de su propuesta, 
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El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente 

comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 

El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y 

asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de 

las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de 

selección y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 

No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de LA POLICIA METROPOLTANA DE 

MANIZALES, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la 

propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre 

funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta. 

No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la POLICÍA NACIONAL – POLICIA METROPOLITANA 

DE MANIZALES durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

Asimismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos que 

tengan por objeto la colusión (convenio o contrato hecho en forma fraudulenta o engañosa) en los procesos 

o los que tengan como efecto la distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o 

fijación de términos de las propuestas,1 son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

El proponente se compromete a que los recursos utilizados para las gestiones pre-contractuales o 

contractuales derivadas del presente proceso no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de 

activos, testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna 

manera contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas costumbres. 

El proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en 

la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos 

anticorrupción. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 

incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (ciudad donde se firma el 

presente documento) a los (día del mes en letras y números, días del mes de del año). 

El proponente: 

 

__________________________________ 

Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
NOTA: para el caso de ofertas conjuntas, suscribirán el presente documento todas los que conforman el consorcio o unión temporal 
a través del integrante, representante legal o apoderado. 

 
1 Decreto 2153 de 1992, Arts. 44 y 47. 
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PROPONENTE _________________________________________________________ 
 
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de 
las personas jurídicas que representamos, que cumplimos en su totalidad con las especificaciones 
técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento 
 
REQUISITOS GENERALES  
a. Las especificaciones técnicas requeridas en la presente invitación pública son de obligatorio 

cumplimiento, de no relacionarse tal y como está el requerimiento, y no subsanarlo se considerará no 
apta técnicamente la propuesta. 
 

b. En la columna CUMPLE/NO CUMPLE, se evaluará las especificaciones técnicas ofertadas por la firma. 
 

El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta, el formato de ficha técnica que se presenta a 

continuación, debidamente firmado por el representa legal, en el que exprese su manifestación de 

cumplimiento a no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas para cada 

prioridad. Esta ficha técnica será verificada por el comité técnico aplicando el criterio de CUMPLE o NO 

CUMPLE. 

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITABLES 
 

ÍTEM DESCRIPCION DEL BIEN Y/O SERVICIO CANTIDAD  CUMPLE  
NO 

CUMPLE 

1 

ASCENSOR DEL COMANDO UBICADO EN LA CARRERA 25 

No. 32-50 MARCA ISUZO 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL EQUIPO: 

MARCA: ISUZO 
CANTIDAD DE EQUIPOS: UNO 
CAPACIDAD: 630 KL /8 PERSONAS 
PARADAS: CUATRO 
MEDIDAS DE FOSO: 2.30 Mt POR 2.50 Mt 
MEDIDAS SALA DE MAQUINAS: 3.50 por 2.60 mt 
MEDIDAS SOBRE RECORRIDO: 15 mt 
MEDIDAS FOSO NEGATIVO: 1.20 mt 
MATERIAL DE PUERTAS: acero inoxidable 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TODO COSTO 

MENSUAL: 

Además de las actividades preventivas relacionadas a 

continuación, el contratista deberá contar con una Disponibilidad de 

24 horas los 7 días de la semana para la atención de emergencias; 

en caso de ser requerido para la atención de emergencias debe 

llegar a la misma en menos de una hora. 

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

MENSUALES: 

1. Revisión, limpieza y mantenimiento de todos los dispositivos de 
seguridad eléctricos y mecánicos. 

2. Ajuste y calibración de reguladores de velocidad y sistemas de 
seguridad de puertas de cada piso y cabinas. 

3. Lubricación y limpieza de rieles, guías de cabinas y 
contrapesos. 

4. Verificación y corrección de desgastes de elementos 
deslizantes y/o de contactos. 

10 

Mantenimientos 

(uno mensual) 
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5. Verificación y corrección de oxidación desgaste o ruptura de 
cables de tensión. 

6. Lubricación de conjunto de puertas de cada piso. 
7. Verificación y corrección del estado de puertas de cabinas, 

rolletes, correderas y zapatos. 
8. Aseo y limpieza de los equipos en general incluyendo cuarto de 

máquinas y foso. 
9. Revisión de los niveles de aceite y engrase de poleas. 
10. Verificación del estado de las baterías y fuentes de 

comunicación. 
11. Revisión del estado de los cables viajeros y conexiones en las 

cajas de empalme y máquina de tracción. 
12. Garantizar el funcionamiento de las alarmas de emergencia. 
13. Calibración de los timbres de parada en cada piso. 
14. Verificación de fusibles y breakers. 
15. Revisión, arreglo y/o reemplazo de iluminación de cabina. 
16. Verificación y garantizar el funcionamiento del sistema de 

sitofonía del ascensor. 

2 

ASCENSOR DE LA ESTACION DE POLICÍA CIUDADELA 

UBICADO EN LA CALLE 48L ENTRE CARRERAS 9B Y 9E EN 

MANIZALES MARCA RIGHA. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL EQUIPO: 

MARCA: RIGHA 
CANTIDAD DE EQUIPOS: UNO 
CAPACIDAD: 630 KL /8 PERSONAS 
PARADAS: CUATRO 
MEDIDAS DE FOSO: 2.20 Mt POR 2.00 Mt 
MEDIDAS SALA DE MAQUINAS: NO APLICA 
MEDIDAS SOBRE RECORRIDO: 4.39 mt 
MEDIDAS FOSO NEGATIVO: 1.50 mt 
MATERIAL DE PUERTAS: PUERTA PRINCIPAL ACERO 
INOXIDABLE Y LAS PUERTAS DE LOS OTROS 3 PISOS 
METÁLICAS PINTADAS EN PINTURA ELECTROSTÁTICA 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TODO COSTO 

MENSUAL: 

Además de las actividades preventivas relacionadas a 

continuación, el contratista deberá contar con una Disponibilidad de 

24 horas los 7 días de la semana para la atención de emergencias; 

en caso de ser requerido para la atención de emergencias debe 

llegar a la misma en menos de una hora. 

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

MENSUALES: 

1. Revisión, limpieza y mantenimiento de todos los dispositivos de 

seguridad eléctricos y mecánicos. 

2.  Ajuste y calibración de reguladores de velocidad y sistemas de 
seguridad de puertas de cada piso y cabinas. 

3. Lubricación y limpieza de rieles, guías de cabinas y contrapesos. 
4. Verificación y corrección de desgastes de elementos deslizantes 

y/o de contactos. 
5. Verificación y corrección de oxidación desgaste o ruptura de 

cables de tensión. 
6. Lubricación de conjunto de puertas de cada piso. 

10 

Mantenimientos 

(uno mensual) 
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7. Verificación y corrección del estado de puertas de cabinas, 
rolletes, correderas y zapatos. 

8. Aseo y limpieza de los equipos en general incluyendo cuarto de 
máquinas y foso. 

9. Revisión de los niveles de aceite y engrase de poleas. 
10. Verificación del estado de las baterías y fuentes de 

comunicación. 
11. Revisión del estado de los cables viajeros y conexiones en las 

cajas de empalme y máquina de tracción. 
12. Garantizar el funcionamiento de las alarmas de emergencia. 
13. Calibración de los timbres de parada en cada piso. 
14. Verificación de fusibles y breakers. 
15. Revisión, arreglo y/o reemplazo de iluminación de cabina. 
16. Verificación y garantizar el funcionamiento del sistema de 

sitofonía del ascensor.  
 

2. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE EN PRODUCIR O COMERCIALIZAR EL BIEN Y/O 
OFRECER EL SERVICIO.  

 
EXPERIENCIA REQUISITO HABILITANTE 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROBABLE: Con el fin de garantizar la calidad del servicio y evitar 

incumplimientos en la ejecución de la futura Aceptación de Oferta, se requiere acreditar experiencia en proyectos 

similares al objeto del presente estudio previo, tal acreditación será avalada con la presentación de los documentos 

que acrediten la prestación del servicio, iguales o similares al (SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 

PARA LOS ASCENSORES), el presente proceso contractual cuya suma sea igual o supere el 50% del presupuesto 

asignado al presente proceso, con empresas públicas o privadas, para lo cual el oferente deberá presentar mínimo 

una (1) CERTIFICACIONES POR CONTRATO con concepto favorable de la recepción del bien y/o servicio. 

En el evento de presentarse como Consorcio o Unión Temporal, el valor del contrato a considerar será igual al valor 

total facturado del contrato multiplicado por el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, para lo cual 

se deberá anexar copia del documento consorcial o de unión temporal donde se pueda verificar el porcentaje de 

participación. 

Tratándose de personas naturales sin domicilio en Colombia y personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o 
estatal y privada sin sucursal en el país, no se requerirá su inscripción en el RUP, teniendo en cuenta lo previsto en 
el numeral 6.3 parágrafo 2 del artículo 6 de la ley 1150 de 2007 y Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del decreto 1082 del 2015, por 
lo tanto, las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia, o jurídicas sin sucursal en el país deberán 
acreditar su experiencia a través de certificados. 
 
NOTA 1: En los documentos soporte de la certificación debe ser posible verificar los contratos ejecutados que tengan 
relación con lo solicitado en el criterio de evaluación, el valor de estos y el valor final del contrato. 
 
NOTA: 2: Se entiende por certificación la expedida por la entidad contratante para un contrato la cual puede estar 
contenida en uno o más folios. 
 
En los mismos debe ser posible verificar: 
 

• Entidad contratante 

• Contratista 

• Objeto 

• Numero de contrato 

• Valor del contrato o porcentaje de ejecución. Cuando la certificación no refiera el valor en SMMLV, se hará la 
respectiva conversión de acuerdo al valor histórico del SMMLV.  

• Fecha de inicio (día, mes y año). 

• Fecha de terminación del contrato (día, mes y año). 

• Nombre firma y cargo de la persona que expide la certificación (Representante legal o persona autorizada de la 
empresa que expide la certificación). 

• Dirección y teléfono de la empresa que expide la certificación. 
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• Calificación del Servicio. Excelente, muy bueno, bueno o satisfactorio. 
 
Los contratos cuya certificación y/o documentos soporte conforme a lo solicitado, no permitan verificar la información 
requerida no serán tenidos en cuenta. 
 

• No se admiten auto certificaciones  

• No se acepta ningún otro documento a los enunciados para soportar las Certificaciones presentadas. 

• Se tendrán en cuenta contratos en ejecución y recibidos a satisfacción por la entidad contratante anterior a la 
fecha de cierre de esta Contratación (solo el valor ejecutado, siempre y cuando tenga el recibo a satisfacción de 
final). 

• No se aceptan certificaciones con enmendaduras. 
 
La Policía Nacional - Policía Metropolitana de Manizales se reserva el derecho de hacer las verificaciones que 
considere necesarias en la documentación presentada, con el fin de garantizar la transparencia del proceso de 
contratación. 
 
NOTA 3: En caso de recibir una certificación de contrato, el cual el contratista haya obtenido una calificación MAL, 

esta no se tendrá en cuenta para acreditar la experiencia específica. 

    

 

3. OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFICABLES   
 

 

ÍTEM OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFICABLES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES: El 
contratista se compromete a que los elementos ofertados a entregar a la Policía 
Nacional – Policía Metropolitana de Manizales cumplen con todas las 
especificaciones contenidas en la invitación pública. La totalidad de los bienes 
ofertados deben cumplir con las especificaciones técnicas requeridas. (Allegar 
Anexo “Especificaciones Técnicas mínimas” debidamente firmado). 

  

 

2 

 

Serán a cargo del Contratista los costos de almacenamiento, empaque, embalaje, 
transporte, movilización, seguros, fletes, entre otros, que se causen con motivo de 
la entrega de los elementos. Estos costos se entenderán incorporados al valor total 
del contrato que se llegase a celebrar, incluyendo los impuestos.  

  

3 

En el caso en que durante el tiempo de ejecución del contrato surja alguna 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes, 
el contratista deberá informar por escrito a la otra parte que corresponda, con el fin 
de definir la solución de mutuo acuerdo. 

  

 

4 

 

El contratista se obliga a comunicar por escrito al contratante cualquier cambio en 
la información suministrada para el desarrollo del presente contrato; de igual forma, 
se deberá informar cualquier cambio en el número de cuenta bancaria, con el fin de 
realizar los respectivos pagos, allegando en original la certificación bancaria 
correspondiente. 

  

5 
Para evitar el incremento de precios, el contratista deberá sostener los precios 
durante la ejecución del contrato que se llegare a celebrar. 

  

6 
El oferente deberá responder por los daños que se ocasionen por la falta de pericia, 
de experiencia o imprudencia del personal que los manipule en el desarrollo del 
objeto del contrato. 

  

7 

El mantenimiento debe ser efectuado por personal técnico idóneo y debidamente 

calificado y certificado.  

Por tal motivo el contratista deberá ANEXAR copia de la certificación o diploma del 
personal que desarrollará el objeto de la aceptación de oferta, quienes deben tener 
formación técnica o tecnológica. 

  

8 
Con el fin de evitar accidentes, el oferente deberá durante la prestación del servicio 
y cuando sea necesario, disponer de la respectiva señalización para de indicar al 
personal, que los ascensores se encuentran en mantenimiento. 

  

9 
El oferente deberá allegar certificados de la experiencia de su personal, 
acreditándolos con carnet o logos de la empresa y que permitan demostrar que 
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dicho personal está vinculado directamente a la empresa, como también el uso de 
todos los equipos de seguridad industrial para la protección de su personal en la 
realización de los mantenimientos. Deberá presenta dichas certificaciones al 
momento de la presentación del servicio. 

10 

El personal que desarrolle las actividades objeto del presente proceso, deberá 
contar con   todos los elementos de seguridad industrial, al igual que con los 
exámenes médicos pertinentes y con la certificación de trabajo en alturas expedida 
por el SENA o por la entidad o persona facultada para tal fin, para lo cual el 
contratista seleccionado deberá presentar al supervisor del contrato (Certificado 
curso de alturas vigente del personal encargado de realizar los 
mantenimientos). 

  

11 

Teniendo en cuenta que en la actualidad los software de maniobra o de operación 
de los ascensores del Comando de la Policía Metropolitana de Manizales y el de la 
Estación de Policía Ciudadela del Norte, se encuentran libres de códigos de acceso, 
le queda totalmente prohibido al contratista la instalación de contraseñas o 
parámetros de uso a las mismas; por tal motivo,  El contratista deberá anexar 
certificado debidamente firmado por el Representante Legal, en el cual indique que 
en ningún momento ni durante la ejecución de la aceptación de oferta ni al finalizar 
la misma, les asignará contraseñas, códigos o parámetros de funcionamiento a los 
mismos. 

  

12 

Teniendo en cuenta el objeto de la aceptación de oferta, el cual es el mantenimiento 
preventivo a un medio de transporte vertical, que compromete partes sensibles para 
el funcionamiento del ascensor; el contratista deberá contar con una póliza de 
responsabilidad civil extracontractual global, vigente durante el tiempo de ejecución 
de la aceptación de oferta, que ampare cualquier eventualidad que se pueda 
presentar con estos dos ascensores. Para lo cual deberá adjuntar copia de la póliza 
y anexar certificación escrita en la cual indique nombre de la aseguradora, número 
de la póliza, vigencia, amparos, riesgo asegurado y manifestar textualmente que 
dicha póliza cubrirá cualquier eventualidad que se pueda presentar en alguno de 
estos dos equipos. 
 

  

13 

Con el fin de fomentar el correcto uso de los ascensores y contribuir con la 
austeridad en el gasto (Disminuir el consumo de electricidad); el contratista deberá 
instalar en las puertas del ascensor  mensajes y/o imágenes alusivas al uso de las 
escaleras como practicas saludables; con el fin de concientizar al personal propio y 
visitante que este medio de transporte sea utilizado solo por personal que presente 
alguna limitación física, mujeres embarazadas o con niños de brazos y personas de 
la tercera edad. (Dicha campaña deberá ser renovada constantemente durante 
la ejecución de la aceptación de oferta). 

  

14 
Además de las actividades preventivas relacionadas en la aceptación de oferta, el 
contratista deberá contar con una Disponibilidad las 24 horas para la atención de 
emergencias, la cual debe ser atendida en un plazo no mayor a 1 hora. 

  

15 
El contratista deberá garantizar la operación confiable, segura y confortable de los 
ascensores. 

  

16 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS ELEMENTOS: Para efectos legales el proveedor 
seleccionado deberá prestar los servicios de mantenimiento preventivo del 
ascensor del Comando de la Policía Metropolitana de Manizales y de la Estación 
de Policía Ciudadela del Norte, previa verificación y visto bueno por parte del 
supervisor del contrato quien verificara que los mantenimientos realizados 
contengas las mismas especificaciones técnicas contratados; así mismo deberá 
expedir el recibo a satisfacción de los servicios adquiridos, en las siguientes 
direcciones, así: 
 

✓ Policía Metropolitana de Manizales: Carrera 25 No. 32-50, Barrió Linares. 
 

✓ Estación de Policía Ciudadela del Norte: Calle 48L entre la Carrera 9B y 9E 
en Manizales  

 
NOTA: Las fechas de mantenimiento deben ser programadas con el supervisor de 

la aceptación de oferta. 
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17 
Responder por cualquier infracción que se cometa a las normas ambientales, así 
como por cualquier acción u omisión que directa o indirectamente ponga en peligro, 
atente o afecte el medio ambiente, la salud de las personas o cualquier ser vivo. 

  

18 

Comprometerse al suministro preferiblemente elementos ecológicos o 
biodegradables y demás que no impacten negativamente la capa de ozono, papel 
reciclado o blanqueado sin cloro y todos los elementos en lo posible fabricados en 
material reutilizado y/o reciclado. 

  

19 

CONDICIONES AMBIENTALES QUE DEBE CUMPLIR EL OFERENTE: 
 

El contratista debe conocer la Legislación Colombiana sobre protección a la salud 

humana, a los recursos naturales y al medio ambiente y se obliga a cumplirla, en 

especial los principios constitucionales, la Ley 1252 del 27/11/2008, Decreto 4741 

del 30/12/2005, Resolución 372 del 26/02/2009, Resolución 1446 del 02/09/2005, 

Resolución 1488 del 02/09/2005, y otras que establezca el Ministerio del Medio 

Ambiente y las del Ministerio de Salud y demás normas concordantes y 

complementarias. 

 

✓ Cualquier infracción a las normas sobre salud, protección ambiental y manejo de 
bienes, durante la ejecución de las labores, será corregida de inmediato por el 
Contratista a su costa y riesgo. Si la infracción no fuera corregida, la Policía 
Metropolitana de Manizales se reserva el derecho de suspender total o 
parcialmente las labores hasta que ello ocurra, corriendo el Contratista con todos 
los costos y riesgos que se deriven de la suspensión, y en caso de reincidencia 
podrá dar por terminado el contrato, sin lugar a ninguna indemnización. 
 

✓ El Contratista será el único responsable por el cumplimiento de las normas de 
salud ocupacional, Seguridad de todo el personal que trabaje para él o para sus 
subcontratistas, y protección de bienes. 

 
✓ El Contratista se compromete que el personal bajo su responsabilidad, deberá 

contemplar capacitaciones en temas ambientales como: impactos ambientales, 
manejo de residuos sólidos, líquidos, escombros entre otros, donde se realice el 
manejo y actuación de los mismos, e igualmente identificar los elementos 
utilizados (químicos, eléctricos, manufacturación, entre otros), para el bien o 
servicio que se va a realizar, de acuerdo a cada actividad específica que se 
desarrolle. 

 
✓ Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias 

ambientales que hubiese sido necesario tramitar antes del inicio, durante y/o al 
final del contrato, serán asumidas bajo su responsabilidad. 

 
✓ Suministrar preferiblemente de elementos ecológicos o biodegradables y demás 

que no impacten negativamente la capa de ozono, papel reciclado o blanqueado 
sin cloro y todos los elementos en lo posible fabricados en material reutilizado y/o 
reciclado que por su composición, su contenido, la posibilidad de reciclaje, 
permitan la favorabilidad y confiabilidad con el medio ambiente, bajo parámetros 
establecidos como ambientalmente aceptables, esto en cumplimiento del 
Decreto 1369 de 2014, “Por el cual se reglamenta el uso de la publicidad alusiva 
a cualidades, características o atributos ambientales de los productos”, artículo 
4: “Las afirmaciones ambientales deben indicar si la cualidad, característica o 
atributo publicitado se predica del producto, de su embalaje o de una porción o 
componente de ellos, y además especificar el beneficio ambiental que 
representa”. 

 

✓ El Contratista deberá aplicar buenas prácticas ambientales de acuerdo con los 
servicios y/ bienes suministrados. 

 

Además de lo anterior el proponente debe allegar diligenciado. (Allegar anexo 
firmado). 

  

20 
REGISTRO UNICO DE INFRACTORES AMBIENTAL RUIA: El oferente no debe 
encontrarse registrado en el Registro Único de Infractores Ambiental RUIA, para lo 
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cual deberá anexar el pantallazo del aplicativo Vital de la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales ANLA (Anexar pantallazo). 

21 

CURSO EN SG-SST: Allegar certificado de realización y aprobación del curso en 

SG-SST, con un mínimo de 50 horas (artículo 2.2.4.6.35 del decreto 1072 de 2015), 

del Técnico, tecnólogo, profesional o especialista responsable de la ejecución del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) (En caso de 

que el certificado de 50 horas sea de una persona diferente a la que presenta la 

oferta, deberá allegar los soportes de la relación laboral con la empresa (oferente). 

(Anexar certificado curso 50 horas en SG-SST y de ser necesario Copia del 

contrato o certificación de la relación laboral que tiene con la empresa). 

Así mismo deberá adjuntar certificado de 20 horas, actualización en SGSST, 
cuando el certificado de realización y aprobación del curso de 50 horas en SG-SST, 
sea superior a 3 años. Esto conforme a lo establecido en el artículo 16 de 
Resolución 4927 de 2016, y concordante con la Circular 063 de 2020 que define 
los requisitos para hacer la actualización de la capacitación virtual del SGSST 
(Curso 20 horas SGSST). 

  

22 

ACTIVIDADES REGLAMENTADAS PARA EL SG-SST: Si la actividad objeto del 
contrato está relacionada con las actividades reglamentarias para el SG-SST 
(Alturas, eléctrico, trabajo en caliente, espacios confinados, etc.) se deberá 
presentar licencia vigente de la persona que realiza la actividad, que contemple 
habilidades para el desempeño de la tarea. 

  

23 
El oferente se compromete a que durante la ejecución contractual cumplirá, las 
responsabilidades establecidas en el artículo número 2.2.4.6.10 del Decreto 1072 
de 2015.  

  

24 

TENENCIA DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL: El oferente 
debe certificar que se compromete a que durante la ejecución contractual contará 
con la tenencia de los elementos de protección personal acorde a las necesidades 
de la tarea y según los riesgos de cada tarea a ejecutar. 

  

25 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN VIGENTE A EPS, AFP Y ARL: El oferente deberá 
(CERTIFICAR POR ESCRITO) que se compromete a entregar carnet de 
identificación de la empresa y carnet de afiliación vigente a EPS, AFP y ARL del 
personal que labore en su actividad económica dando cubrimiento al nivel de riesgo 
de exposición dentro de las instalaciones y mantener dicha afiliación durante toda 
la ejecución de las cantidades objeto del contrato, al igual que estar al día en todo 
lo relacionado a Seguridad Social de sus trabajadores sin importar el tipo de 
contrato. (Los trabajadores deberán portar el carnet al momento de ingreso a las 
instalaciones policiales). 

  

26 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-
SST): El oferente deberá (CERTIFICAR) que todo el personal que desarrollara el 
Objeto del Contrato, quedara obligado a implementar las normas de Sistema de 
gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) que señalan las leyes 
correspondientes en concordancia con los lineamientos establecidos por la Policía 
Nacional, el Decreto 1072 de 2015 en especial el artículo 2.2.4.6.10 
(responsabilidades de los trabajadores), Decreto 052 del 12 de enero de 2017, 
Resolución 0312 del 2019, la Resolución No. 01956 del 25/04/2018 expedida por 
la Dirección general de la Policía Nacional y demás normas vigentes en la materia 
y disponer de dotación y señalización requeridas para o prevenir la ocurrencia de 
accidentes en el desarrollo del objeto Contractual. Por lo tanto, el oferente se 
compromete con la Policía Nacional a implementar todas las medidas de seguridad 
necesarias para el personal que realizaran los servicios, frente a las actividades 
que se desarrollen en atención al presente proceso.)  (Allegar anexo firmado). 

  

27 

Examen ocupacional o pre-ocupacional de los empleados: El oferente debe 
(CERTIFICAR POR ESCRITO), que realizara los exámenes ocupacional o pre-
ocupacional de todo el personal de empleados, acorde a los peligros y riesgos 
inherentes y asumidos durante la ejecución de la tarea contratada. 

  

28 
INFORME CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES ASIGNADAS 
COMO CONTRATISTA EN MATERIA DE ASEGURAMIENTO DE SST: Presentar 
un informe por escrito al supervisor del contrato al finalizar la ejecución del mismo, 
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donde evidencie documentalmente el cumplimiento de las responsabilidades 
asignadas como contratista o subcontratista, en materia de aseguramiento de SST 
y permita evidenciar objetivamente la participación de estos, en las actividades de 
promoción y prevención que adopten y estén conforme a los parámetros adoptados 
en el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional. 
(Numeral 1.3.1, articulo 7 la Resolución No. 01956 del 25/04/2018 expedida por la 
Dirección general de la Policía Nacional). 

29 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: Confidencialidad e integridad de la 
información institucional: Dada la naturaleza de las actividades a realizar en 
desarrollo del objeto contractual, el contratista debe garantizar la preservación de 
la integridad y confidencialidad de la información institucional a la cual llegare a 
tener acceso directamente o por intermedio de terceros; en tal virtud, adoptará todas 
las medidas que sean necesarias para impedir su duplicación, sustracción, 
divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida y suscribirá con la 
Entidad los formatos de confidencialidad o reserva a que haya lugar. En virtud del 
presente contrato, el oferente seleccionado se obliga a no suministrar información 
que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del futuro contrato; así como 
sobre los lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de su desarrollo. El 
oferente deberá firmar un acuerdo de confidencialidad y no revelación de la 
información para lo cual deberá (Allegar anexo firmado). 

  

30 

El oferente debe diligenciar y entregar a la entidad el formato de “DECLARACIÓN 
DE CONFIDENCIALIDAD Y COMPROMISO CON LA SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN CONTRATISTAS O TERCEROS” Código: 1DT-FR-0016”. 
(Allegar anexo firmado). 

  

31 

El oferente se compromete a dar aplicabilidad a todas las medidas de bioseguridad 
para la ejecución del contrato, para lo cual debe diligenciar y entregar a la entidad 
el formato de “COMPROMISO PARA LA APLICABILIDAD DE ACCIONES PARA 
PREVENIR EL CONTAGIO Y PROPAGACIÓN DE LA PANDEMIA 
CORONAVIRUS - COVID-19”. (Allegar anexo firmado). 

  

 
 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          
NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:    
NOMBRE DE LA EMPRESA:           
DIRECCIÓN COMERCIAL:           
NIT:                 RÉGIMEN: Impuesto sobre las ventas (__) No responsable de IVA (__) 
TELÉFONO:    FAX:   EMAIL:       
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CIUDAD DÍA MES AÑO 

    

 

Señores 
POLICÍA NACIONAL 
POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES 

Manizales, Caldas 

 
Como Oferente me comprometerá a contribuir con la protección del medio ambiente a través de la 
prevención de la contaminación, el cumplimiento de la legislación y las diferentes regulaciones ambientales 
y el control de los impactos ambientales adversos, así como al mejoramiento continuo del desempeño 
ambiental, además mis servicios cumplirán los parámetros exigidos por el Sistema de Gestión Ambiental.  
 
Así mismo me comprometo a cumplir y respetar los programas ambientales establecidos para la POLICÍA 
METROPOLITANA DE MANIZALES en cuanto al proceso de reciclaje, uso y ahorro del agua y energía, 
educación, y el compromiso en desarrollar mecanismos de protección de los recursos naturales renovables 
conforme a la nueva Legislación Ambiental en Colombia y cumplir con los principios del Sistema de Gestión 
Ambiental, en aplicación a la norma constitucional, Ley 23 de 1973, Ley 1252 de 2008, Decreto 4741 de 
2005, Resolución 372 de 2009 Decreto Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993 Ley 139 de 1994, Ley 299 
de 1995, Decreto 948 de 1995, Decreto 1369 de 2014 Documento CONPES 2834 de 1996 y las del 
Ministerio de Salud y demás normas concordantes y complementarias. 
 
Cualquier infracción de carácter ambiental por omisión de permiso, concesiones o licencias ambientales 
que hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al finalizar el servicio u obra, será asumida como mi 
responsabilidad en calidad de contratista. 
 
Conozco que el contratista que tenga personal bajo su responsabilidad, deberá contemplar capacitaciones 

en temas ambientales como: impactos ambientales, manejo de residuos sólidos, líquidos, escombros entre 

otros, donde se realice el manejo y actuación de los mismos. 

 
Así mismo, certifico que no me encuentro en el registro único de infractores ambientales RUIA. 

 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:          
NUMERO CEDULA REPRESENTANTE LEGAL:    DE:    
NOMBRE DE LA EMPRESA:           
DIRECCIÓN COMERCIAL:           
NIT:   ______ RÉGIMEN: Impuesto sobre las ventas (__) No responsable de IVA (__) 
TELÉFONO:    FAX:   EMAIL:       
 

 
 
 
 
 
 


